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En él mismo a(lllrtado" omitir ....fF.onélic:a d. Idiom ». .
Base 5. apartado S.2.1. Donde dIce: «Los Tribunal sladD

constituidos de la forma siguiente: a) Un Presidente, designado por '
el Ministerio de Educaci6n y qencia entre Catedráticos de Conser
vatorios de Músie-, Escu.1a d. Art. Dram6lico y Oanza y Escu.la
Superior de Canto. b) Cua~ Voc:ales de los q.... dos oerán
Catedráticos de ConservafurK.. de Músi.,., Eocueliis d. Art.
Dl'llJtI6tico y Danza o Escuela Sllperior dé. CanlG de asiaDatura .
igual o análoga a la de las vao:aates ob~ de este concurso
oposieiófty los _ doe,' AuxiJia¡i"...cIidIo.r eentró.-que _.
competentes .n la materi..»; d.be decir: «8) Un Presidente,'
desjgn,do por: c!Miaislcrio de Ed"ceci6D y tieDcia....Ac:adáR~
cos de Bellas Artes, miembros del Consejo Nacional de Educ:aci6n
o d.1 d. Investigaciones Ci.nllficas, o entre qui.nes sean o hayan
sido Directores de un Conservatono de Músi.,., Escu.1a de Arte
Dramiltico y Danza o Escuela S~¡>erior de Canto. b) Tres Voc:aIea;¡
Catedráticos o ProCesores EapeciaIes de i&ual ..~tJira o análop,
desi¡nados automiiticamente por tumo de roticiD:En caso d. que
no. exista número suficiente de Catedráticos titula,res de la asignatu
raiaual o análoga .. la de la vacante objeto del COIlCUI'SO-Oposicióo
se áesianarán los que falten entre Catedráticoa de dichos Centros.
e) Un Vocal especialiZado. designado por el Ministerio de Educ:a·
ción y Ciencia a propuesta en tema del Consejo Nacional de
EdMCación.» • _,' _ '

Apartado 5.2.2 .n el último párrafo. Donde 4ice: «En el Cuerpo
dC ProC.sores Auxiliares Eapeciales de Conservatorios de Músi
CI...»; debe decir; ......n el CU.<po de Profesores Especiales de
Conservatorios de Música...»~_ _

Base g. apartado g.2.h) omitir al CmaI del apartado .....CODto
interinaD. , . .

Ane<o I (Baremo) 3, Mtritos ac:adtmiC05, apartado 3.7. Donde
dice: .punios 0,50»; debe decir: «puntos 0.20»: '

Lo que digo a V. 1, - • .' . ,
Madrid. 10 de abril d. 1985.-P. D. (Orden de '27 de marzo de

1992), el Director general. de Personal y Servicios, F.licisimo
Muri.1 Rodriguez.

limo, Sr. Director seneral de Personai y Servicios.

. MINISTERIODE CULTURA
RESOLUClON de 9.dI abril di J98j. di la Subsecre
taría, por la qrw se rectifica la di 1.8 de marzo que
conw>ca la cobenura de di_ pltWB de libre.
designación en los servicio< cenlraJñ y perifét'icoJ del
DeJHlname"'ol .~

., Por haberse padecido error meeanogriifico al pubHcar lA conv<>
catona para cubrir puestos por el sistema de libre desj¡naciótl. en
el puesto d. J.C. de Secci6n. nivel 24. dellnJlituto de la MI\ier.n
Palma de Mallorca. donde dice: «RequisilOl minilllOS fuJll:io_
no/a perteneci.nt. a los grupos B; e o 0»; debe decir: «Requisitos
mínimos: Funcionario/a perteneciente' a los grupos ~ B o C». '

Se amplia .1 plazo de recepción de instancias para este puesto
en quince días Mbites contados a partir del siguiente a la
publicación de esta corroa:ión .n .1 .BoI.till Oficial d.1 EatadOlt.

A los dos puestos dellnsti'l\llll de la Maja' deberá añadirse: «Se
realizará entrevista pefSÓnal».

Mad'rid, 9 d. abril dé..198S.-E1· SI1biecMariD. Merio Trinidad
Sánchez.

MINISTERIO,
DE SANIDAD YCONSUMO

5989 RESOLUClON de 9de abril de 1985. de la Dirta:íÓtl
General del Instituto Nacional de la Salud, por la que
se anuncia cotfVocaJoria para la provisión de puestos
"acanles de Jefes de SNVicio y de Sección perteneci,n
tes a lo.! Sm'id01 Jerarqui;adOJ • ltu Instituciones
Sanitarias de la Segurida4 Social. _ .

limos, Sres.: De ~eu.rdo .;<ln lo preceptuado en el artículo 3 del '
Real Decreto 2166/1984. d. 28 de novi.mbre. y .n la OrdOn del
Ministerio de Sanidad y Consumo. de S de febrero d. 1985. por la
que se regula el sistema de ·promoción a los puestos de Jefe· de
Servicio)' de Sección _de los Servicios Jerarquiza(jos d.e las
Instltuclones Sanilarifs <frl.- Séguridiid' SOcial. 'esta Dírec:'ci6n .
General ha resuelto lo IÍlJUiente: .

. _--,-_ .. _.---~ .. , -.. --'.' _._ .. ---._~-. -.~.- ---.- ..

I Anunciar las convocalorias de consumo Jibre Para la provisión
de 145 puestos de JeCatura da Servicio-y Sección yacantes en los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias de la Se&uri~
dad Social, con arre¡lo a las siguientes bases:

• p'

. . l. Características ien~ralt!$.

'. El personal ~. obtellga p....to en ""se a esta convocatoria no
podrá com~tibilizarel deSempeilo de la plaza obtenida con Ul'
seaundo puesto de trabaJo. cargo o actividad en el sector públicd.
-.alvtr los supuesto.- e<COI'cionales- previstos en las 9UPosícioner -
vigentes sobre esta matena. ,.. 1

La denominaciólt y·demllocaracterislieao di>¡.,.~ convo
cados son los que se especifican en el anexo 2 de la presente
Resolución, más las que se deriven del Estatuto -Jurídico de
Personal Mtdico y demiis diposiciones aplicables.,

Los puestos .starán dotlldos con los hOAorarios fijados en cada
momento por el Ministerio de Sanidad j Consumo.

2. R~quiJÜ(JJ -~ IOscancunafttn ....

, A) Generales.
1. T.ner naciOll8tidad español&. .:.,
2. Poseer titulación de Licenciade o Doctor en Medicina y

Cirugía. en Fannacia. en Ciencias Quimicas. asi como de la
especialidad correspondi.nte en c:ada c:aso.

3. Aptitud psicofisíca. que se acreditaPé por reconocimiento
médico'en el Centro que se determine una vez obtenida la plaza,
quedando la toma dé pósesión supeditada a la superación -de este

req~si~o ~ncontrarse inhabilitado para el ejercicio profesional o
el desempeño de funciones públicas. ni separado mediante'expe
diente diociplinario del Servicio de !al Administraciones Públicas
o de la Seauridad SociaL

S. No hallarse incurso .n la limitaci6n que establece .1 articulo
62,2 del Estatuto ·Juridico de Personal Mtdico de la Seguridad
Social •

6.. Ingresar los derechos d••xamén que serán de 2.000 pesetas.
por cada instancia Que se formule. eJI la forma prevista en la
base 4.1. .

B) Especíllcos.
l. Para el acceso a J'Unto de Jefe de Servicio se considera

requisito mlnimo haber desempeñado plaza .n propiedad de la
especialidad de que se trate en los Servicios Jerarquizados de la
Seguridad Social, o plaza .n ,tlóspi~~ coa Ilrograma ~cr.ditado
para la docencta por la ComlSl6n NacIonal de la especIalidad de .
que se. trate. o en Centro extranjero conp~ma reconocido~
la doc.ncia para postilradua40s en la especialidad correspondient••
por un periodo mínimo de cinco años. En su caso, se sumará el
periodo de ti.mpo de desempeño d. plaza .n lOs diferentes
Servicios y Hospitales. Se contabilizaré como uno sólo los periodos
de tiempo .n los que se haya desempeñado simultaneamente mils '
de una plaza... '.

2. Para.1 acceso a puesto da J.re de Seecióa se considera
requisito mínimo haber desempeña,do plaza en propiedad de la
especialidad de que se trate .n los Servicios Jetuquizados de la
Seguridad Social, o plaza .n Hospitales con _ acreditadG
para la docencia por la Comisión Nacional da la especialidad de
que se trate, o en Centro extranjero ron p~m8 reconocido de
docencia para postgraduados en la especialIdad correspondiente .
por un período mínimo de tres añOs.

Los reqDilitos indicados deberán cumpline d último día d.1
plazo de praentaci6n de instancias. .

e) Momento en que se ha de acreditar el cumplimiento de los
requisitos para concursar;

Los requisitos a9ue se rellere el apartada A) de la présente _.
excepto los coatenldos en IDs apartados 2 y 6, se acreditará!)
fehacientemente por el concursante unl vez que éste haya sido
desillllldo para la plaza de que se trate y en la Corma prevista en
la base 10. ' "

El juslific:ante de haber ingresado los derechos -d. examen si:
adjuntará a la 'córrespondiente instancia, sienClo ca~sa de no
admisión de la mism" al no haber .Cectuado dicho mgreso en_
li.mpo y forma, salvo lo previsto en la base·3.6.

L.a..comprobaci6n de que se reún.n los requisitos d. la letra B)
d. esta hase. corresponderá al Tribunal. por lo que la acreditaci6n
·docum.ntal de 9"" secumpl.n dichos requisitos deberá adjunume¡
a la correspondiente instancia.:.' .

3. Solicit"d~,

r. Quienes desteit. tomar pane en el concurso deberán formu
lar la oportuna solicitud segun el modelo que se adjunta (anexo 1).

2. Las solicitudes -se dirigirán -a la Dirección Provincial del
Iffstitulo Nadonal' de Ilr Salu<l que' reaHu I¡- convocatoria r el
plazo de presentación de instanCias será d.e treinta días hábl1es. _~
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contados a panir IÍeI ,íi¡uient~' al <leia publicoci6nde· ..18
Resoluci6n en el «Boletin Oficial del E.tado~. .

,J. Las~icitudes _ntadas '""rcorreo $O, atendrán a lo
di'Pu..to en el ..rticalo 66 de la vl¡ente Ley de Procedimiento
AdminiStra~ivo. .., " . . ': .

4. .se pre¡entará una inl\8nciapara cada uno de los pue<tos
solicitados. '" ..

5. La falsedad de los datos que se h...noonstar en la
instancia. asi como la documentación QtIe se aporte al concuno, se
..ncionará con.1a pérdida de 1& plaza. Sin peojuicio ·de 'las medidas
lepJes qu~ sobre el particular pudieran tomane.

6. De acuerdo con lo ..tablecido en d artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si la IDSl8na,. no I'leUniera los datos
exi¡idos o faltara .alauno de los documentos que se .indican en la
base 4. se requerirá al intereJBdopara que en el plazQ de diez dias
subsane la falta. , .

7. El domiciliQ que fiaure en 1aJ iDJ....cias ... considerará el
único válido a efectos ele ,notif1C8Ciones, liendo responsabilidad
exclusiv" del concursante, taD.to los errores en la .consi¡nación del
mismo como la comunicación" la Dirtcción Provincial que realiza
la .convocatoria de cualqllier .cambio de dqmicilio. .'

. 4. Documentaci6n a aportar jumo con la s.oJicitui, '.
Junto a·1a iastancia Jos ooncu'Tsames deberán aportar los

si¡uientes documentos:

1. Recibo de haber insresado en la Dirección l'rovinclal que
efectúa la convocatoria. la cantidad de 2.000 pesetas en concepto de
derechos de examen. En el supuesto de que la solicittld se curse por
correo r TlO se hubiese hecho el ingreso de estos derechos en la
Direccion ProVincial, pndrá ....lizarse por ciro postal o telegráficó,
acompañando a la soficitud el resguardo acreditativo del mismo.

2. Fo¡ocopia del título de la especialidad a la que se opte. sin
perjuicio de lo rrevisto en la base 10 de esta Resolución.

3. Historia profesional donde consten los méritos -valorabies
de conformidad con el baremo de méritos contenido en el Real
Decreto 2166/1984'. En dicho hislorial figurarán expresamente los
siguientes apanados: .

- ..M~ritos acad~micos.
- Ejercicio profesional en los aspectos asistencial y'docente.
- Méritos C1entífi~os y de investigación.

4. Documentación acreditativa de los méritos que 105 concur
santes alegan ante el Tribunal a la 'vista del baremo de méritos.

La acreditación de los méritos valorables según baremo deberá
efectuarse en documento oriJinal <> fotocopia debidamente compul
sada. Respecto a los trabajos y publicaciones científicas, podrá

. aportarse fotocopia de los mismos, siempre Que se especifique la
reseña de la publicación, o en el.caso que se trate de apOrtaciones
~ reuniones científicas en las Que no haya existido publicación. .
certificación acreditativa del Centro o Institución orpnizadora:

El Tribunal POdrá requerir a los interesados. y éstos estarán
obligados a facilitar al mismo. cualquier tipo de aclaración que .
sobre la documentación presentada se les pudiera plantear. En el
caso de que el requerimiento no fuera atendido. no se valorará el
mérito correspondiente.

5. Documentaci6n acreditativa. 'en documento original o foto
copia compulsada. de que se reúnen los requisitos específicos de los
apartados I ó 2 de la hase segundaB). según ... puesto de Jefe de
Servicio o Jefe de Sección el solicitado. respectivamente.

5. Admisión de solicitudes

Una vez finalizado el plazo de p~esent;.ación de instancias. la
Dirección Provincial del Instituto NaclOnal de la Salud convocante
publicará en el tablón de anuncios d~ su sede la lisOl proviSional de
concursantes admitidos y excluido:s. con expresión de la. causa en
esteúltittlo caso.

. Se concederá un plazo de diez días hábiles 8 efectos' de
reclamación ante la Dirección Provincia!. de acuerdo, con lo
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.. -

Las reclamaciones serán aceptadas o rech~s en la .Reso~u
ción Que apruebe la lista definitiva. que ,se publicará de Idéntica
forma que la provisional.. . _ .. .

Contra la Resolución de la DirecclOn ProvIDclal que apruebe la
lista def,"itiva se podrá interponer los recursos Que se especifican
en la base 9 de esta Resolución.

6. Tribunales del concurso

Los Tribunales del cOncurso tendrán en cada ea$O la composi
ción prevista en el artículo 5 de la Orden del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 5 de febrero de 1985. ya citada.

.7. . /)namJllo del concurso

'E1.d.s;..,..nodel C<lñcurso. que se ~ustará a 10 ..tablecido en la
Orden de 5 -de liehrero de 1985, citada. será el"uiente:

i. El Tribunal deberá hacer pública la ret<lluci6n dd COIICIIno
en el plazo fDáximo de noventa días hábiles. contados I partir del
siluiente al de la publicaciÓII de ..ta Resolución en el «1loletin
Oficial del Estado_. ' .

2. El concurso constaré de tres fases. la de valoración de
méritos según baremo, la ..~i6n pública ante el Tribunal
(Memoria y Enrrevista) y la de pl'lJeba práctica. viniendQ determi·
nada la calificaci6n final de cada aspIrante por la suma de los
resultados parciales obtenidos en cada fase del concurso.

El Tribuna~ una vez ~nstituido.acordará la fecha. hora y tupr
en que comenzará la prueba práctica. El acuerdo se publicará en el
tablón de anuncios de la Dirección Provincial convocante al menos
con quince días de antelación. .; " '.

La caliticaciÓII de 1aJ ra... de 'prUeba práctica y de exposici6n
pública vendrá determinada para cada aspirante por la media
aritmética de 'Calificaciones otorpda por cada uno de los miembros
del Tribunal, con la limitaci6n máxima eJtablecida en el aniculo 6,
números 3 y <1, de la Orden del MinistoriQ de Sanidad y Consumo
de S de febrero de 1985, y la limitación ",inima que previamente
ha de fijar el Tribunal para" la prueba práctica.

:-. 8. 1f:esoluciándel concurso

.. Los Tribunal.. nO pndrán dejar sin cubrir lOs púeJtos C<lnvoca·
dos si 105 concunantes cumplen las condiciones establecidas en la
convocatoria y celebrada la prueba práctica superan el mínimo
previamente establecido por el Tribunal.

El Tribunal. terminadas las actuaciones. procederá I publicar la
propuesta de adjudicación en el tablón Qe anuncios de la Dirección
Provincial convocante y elevará la misma a la Dirección General
del Instituto Nacional de la Salud.

Lá indicada propuesta tendrá carácter vinculante. salvo que no
se hubieren cumplido los requisitos formales y de procedimiento
establecidos.

La Direcci6n General del Instituto Nacional de la Salud dietari
Resolución design.ando a los F~ultativos.~ropuestos por el Tribu
nal.Esla ResolUCIón que podra ser recumda en la "forma que se
establece.en la base 9 de la convocatoria. se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado_ y se notificará a los facultativos seleccionastos.

9. Recursos

De conformidad con lo establecido c?rr el artículo I1 de la citada
Orden de S de febrero de 1985. las Ret<lluciones del Instituto
Nacional de la Salud relativas a la convocatoria, trámite y
resoludón del concurso, podrán ser recurridas en reposición ante la
Dirección General del Instituto Nadonal de la Salud. en el p'lazo
de un mes. a contar desde el día slauiente al de notificación o
publi~a!=i6n del ac~o de que se trate. Contra el acuerdo ado~tado.en
reposIción podré Illterp:onerse recurso de alzada ante la Dirección
General de PlanificaCión Sanitaria del Ministerio de Sanidad y
Consumo. cuyas resoluciones podrá!' ser impugnadas ante la
Jurisdicción Corttencioso-AdministraUva.

JO. Presemaóón de documentos .1I nOl{ficación a los interesados

A) Los Facultativos seleccionados. una vez les sea notificada
su designación. y en el plazo de quince dias. a contar desde: el
siguiente al de la misma. deberán presentar ante la Direcc.ón
Provincial convocante. documentación acreditativa de reunir los
requisitos señalados en la· letra A) de la. base segunda en la fonna
siguiente:

h Fotocopia compulsada del documento nacional de identi
dad.

2. Título o resguardo de haber realizado el depósito previo de
105 derechos de expedición, de Licenciado en Medicina XCi~8ía.
o. en su caso. de licenciados en Farmacia o en Ciencias Químicas.
mediante fotocopia debidamente autentificada por fedatario pú-
blico. .

3. Para Medicas y Farmacéuticos. título de Especialista, expe
dido por el Ministerio de Educación y Ciencia. Los Licenciados)
Doctores en Ciencias Químicas deberán aportar Certificación o
Diploma expedido por la conespodiente Escuela de Perfecciona·
miento.

La documentaCión a que se refiere este apartado se acreditará ~e
la misma forma que se establece en el apartado anterior. es decir.
mediante fotócopía del título o documento de que se trate
debidamente autentificada por fedatario publico. o de su solicitud
presentada ante el Organismo competente para su expedición.

4. Certificación del Registro Central de Penados)' Rebeldes
que acredite no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la
profesión o el desempeño de funciones públicas.
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5. Declaración de no haber sido se{Nlrado mediante expedien
te disciplinario del servicio de las Administraciones Públicas o de
la Seguridad Social, así como de que no se realizan actividades
incompatibles y de que no está incurso en la penalización señalada
en el anlculo 62.2 del Estatuto Jurídico de Personal MMIco de la
Seauridad Social.. •

6. . La aptitud psicoflsica le aaeditari por retOnOCimienlO
médico afectuado por los Servicios l\tMicos del INSALUD, en el
Centro Que determine la DirCcción Provincial.

. B) No obstante lo aniericir(loS F~ltativos que ya dOlempe
ñan como tales plaza.en proP.iedad en &launa de las Instituciones
Sani~as dI< la seguridad Sociaí, ~o veJlllri oblipdo a presentÍlr
el titulo de Especialista; y ello exclusivamente cuando la plaza que
venían desempeilando fuese de distinta especialidad.

C) En el caso de que en un Facultativo seleccionadQ no
concurran los requisitos exi.¡idos en la COI1VoatJOri~ la Dirección
General del INSALUD dictará Resolución molivada en la que se
declare la pérdida de los derecbos a la plaza de que se trate. Dicba
Resolución podrá ser ímpupada en la fOrma que se establece en la
base novena. ~

11. Nombramiento y toma dB posesió~

Una vez comprobado el cumplimiento. de los requisitos. la
Dirección Provincial convocante notificará por correo certificado a
los facultativos seleccionados la plaza adjudicada.

Los Facultativos seleccionados dispondrán de un plazo de
treinta días. contados a partir del siguiente al de la notifICaCión Que
se cita en eL~o anterior. a fin de efectuar la toma de posesión.

que se-Ilevan\ a efecto en la sede de la Dirección Provincial en que
"dique la plllZa asignada mediante la entrellll del corTCspondiente'
documento- de nombramiento.

Cuando un Facultativo no tome posesiólJ en'e1 plazo ;ndicado
de la plaza que se le baya adjudicado, o, babiendo tomado posesi6n
de la misma. no la desempeñe durante los primeros doce meses, se
le excluirá de cualquier tipo de eoneuno p.... la provisión de
vaeanres de la Sesuridád Social durante un plalo de doce meses.
salvo que se trate de plazas de superior cateaoriL ..

En el caso de que en al....... de las plazas convocadas llO pudienl
producirse la incorponlC16ft del Facu!tatiV'l) po, encontrarse el<
Servicio en período de acondicionamiento. instalación de equipos.
obras. D otra causa similar, el plazo de toma de posesión de· la,
misma no cornenzarj¡· a contarse hasta qut realmente pudo'
iniciar la pres1aCión de 5eTVicio Y. en con!ecumci~no se genenrén'
derecho$: económicos ni de cualquier otro tipo a su favor.-

Cuando el Facultativo que obtenga plau, venllll desempeilando
atta en la Seguridad Social en distint8 provincia. la Dirección
Provindat de 00....' previa petición por pitrIe de la Dírecci6n
Provincial de destlllO, dará traslado del expediente del Facultativo
a aquella de la que dependa la plllZa adjudicada. En todo caso; l.
toma de posesión de la nueva plaza implicará el ce!e en la que se
venía desempeilando.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 9 de abril de 198~,-E1 Director .......~ Franco",

Raventós Torras.

I1mos. sreS. Directores provinciales del Instituto Nacion81 de la
Salud.

~
(P611u de 25 .....t..)

nIDO. Sr.:

~on•••••••,•••••• ~ •••••••••••••.••• : ••••••••.••••••••• ~. nacido en •••

•••••••.•.•••••.••• •.•••••••••••• •••••.• provincia de ....••••••.••• el dia..••••

- ••.••• ~ ••••....•.•• de..... ·.' •••...•• COn Documento Naci0n81 de Identidad numero' •

••••••••••••••••.••••• con ~1c1l10 e••••••••••.••.•••• ~ •.••••••••••••••••••••••

._Provincia a .........................• Calle/Plaza .••..•...•.•• "•..•..• ~ .••.••

•••••••••••••••..•..•• telé:rono ..•......•••••.••••••• en posesi6n del titulo -

........ ~;. •••••••••••••••••••..••••••••.•••• especialidad •••••••.•.••••••••••. .

Expoal:

Que .daI.. ~ parte .. .1 concurso ~ promoci6n a los puestos

de 3ete de Ser\Ptcio 7 de- Sec~l6n efe loa Servicios Jer&rqui~dos da 1..

JnsUtuelone. Sanitaria. da: lÁ SeauricNd sodal. convocado par Resolucl6a

publicada en eL "SoleUn Ofichl. deol Elrt.ado" de techa •• ~ ••.•.••••• habiendo

efectuado el Inarell!3' de :!.ooo peseta. en. concepto de derecho. da. exáJAen,

l"&Teso directo en caja número ••••••••••••••...••••••.. ~ ••••••

Giro ,..ul .. -r"h11 7 nÚlllero •••.~ ~ ••••••••••.••• ~ •••••..,' •.•:

Giro tel• .,.U.lco c!e f'echa 7 nÚlllerc •••••••••.••.••.••••...••..

(TAche.. lo que no proceda)

s U P L .¡ C· A:

Ser I!dlait.l4e al concurso y a la prAct!ca da la pruet.-correspondillftta

optando a la plaza ••••••••••••••••.••••••••• • ••...••••............•.••••..•••

Hospital ••••••••••••••••••••••••••••.•••••...•.•

toealidad ••••••••••.•.••••••••••••••••••••••••••

D • e LA. A:,
Que MI) cl...~ loe dato. conalanados en esta IJOliei tudl 7 que re&1.

1.. condicionea exfaldaa en la Resoluci6n ~ la convocatoria. que conoce en __o

to~ au. tirmlnoa.

•
. En •••••• ~ de •••••••.••.•...••..•. ~ 1.98

'.,- ,

lUID. SR.. DtRECTOIt PAOYI..t:IAL D!L IMTITU'rO NACMIIAL DI LA SALUD- 111·
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Radiodiagnl5sUCX) .

~~~~~~..
. aMIIltN)~: tE GU.~

Zar~)
. I

I

~AS]S'm«:~ •

1("M1':Jul!1 5enIet:.".

1l
l( io - _

- ÚCbfspo Pol~.·~1)

~"PI!'..!.J'! Ha;~~~~~M1atf

HematolO9'fa-Hmot:erapfa ••• _•••••••••••• oe

Netrot~.~-.. _ _ _.':: .
\ Ifeur<clr\>gr•••••••••••••••••••••••••••••••

~·Bt.tf.l!l:•• : •• :: :.: .•.•"•.••••.•.•••. : •••••••••

'lUD\L,

~l:lais Cltnicas

CO'4JNJDl\D AI..JIQf:t"" MJ.. PAIS VlU.EN'::IA."O

aJlIIII[N) Atm:N:M\ DE lA ~().)A
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i

~
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&:.:
~
M-O-

~
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.i. "R. san M1111n " l.CG1UXJ

'.'

.)

1 "N.S. Ar&1zazu-. QJIJlUZCXP.

1 "11.' QlldJcad' VIZCAYA,
1 "H. Cruce8- VI~

1 "H. Galdk:ano" VI~

1 "La Paz-.

.,
1 "ti.' Alit*tte-.AL1CAN'IE "

1 "L. ,.'!'" VAUIC'm.

1 .-.., caja!"

2.

............... ~ .

a-b!trlcla-Ginea>log!a •••.•...•.•"......

eirugfIl Geno!ral •••••••.••••••••••••••

~. Plllstica y ouemad08 .._...•...
IIII!N!1clra Interna .:••...••.••.. ~ •.••.•

lXIIilllwl l\t11aOlIt !EL "!'lS v>soo

Anestésia-~cit5n .

"""",,inoi..-lngologfe •••• ; ••••••••••••

Ofta1Jrolog!a

Radioterl!pia

,

2 (1 N.S. Praoo" Ta1a~. 'lble&:t)

(1 N.S. de AlaralS" Ciudad Peal)

1 (N. S. de Marcail" Ciudad Real)

1 .N~S. Perpe'tuo So::ttn:». Albacete)

1 (Sta. Rarbar." Pu!!rtol1ano. C,, Aea.1)

1(~.Gt::ne2" Gljon)

1 (J .GaTe" Gijon)

l(N.S. del Pino. Las Pa1r.as)

1 (N.S .cande1aiia" 'Ie:w!rife)

1(N.S. ~larfa- 'JW'Iedfe)

llN.S. 0101 Pino. Lu Palmos)

1(~Vol~· lanzarot:a)

i· (VinJeO Blanca" tec.1.)

~_~~-lHlt

ro-U:!D.t.D AIJro::J"~ DE O~:t-.p..Las

Urolcgia ••••.•.••.••.•••••.••.••.••••••••••

Cirugta General ~ : •........• : ....••...••

l-'edicina Interna .

RadíbdiagnOsUoo•••••• ~ '•••••

J.~'i.ali5is Cl1'.P.iCPs •••....... ' •...•.•..•••••

~~-stes~-~~anir.aei6n••.•...••.•••.••••.••

Cirugta Genere1•• , ; •••••

Rematologia Hemoberapia•••••••••••••••••••

_to1ogfe•••••••••••••••••••••••• , ••••

~~~ tEC1lSTIL1A-IA MllNOtA

An.l!llis:ls Clínicos:;; ••.• : .••.•.. ·••••...•••

Clt'\lgta ceneral ••••.••••••...• ;. ~ .... ::...••

OBSETR1C~~TINBOOLOG1A.••..•.... ; .•.••.•••

'aXIUrN,~ ce AS'IURIAS,

j

'f.!

.. se enU~ cx:::r.o area uistencial la ooITespo:1dienté al Hospital que S@' r.e:'l'"
ciO:1a.

~.....
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. 1 "N.S. Clc>YaIJongo"OlD%O

1 "8. Bazbestro-~

1 ""H. BaIbestro·~

1 "'11. Miguel SerV8t- ZARAOOZA
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•
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• se -ent.férde c~ area asis"tencial 1a- ~rresp::mdient.e .al JioSpital ~ se "eu
clona.
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Jl!JNn.T'!JIlCicit.:••.••.•• ~ .
\IIlIOlQ•• : : ••• .' .
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1 ("'H.Elda" Elda Alicante)

1 ("la Fe- Valenc::1a)

3 ( 1 "8. Gandf.a- valeneia)

( 1 "'H. JaUva" valencla)

( ,1 "8. Sagmto" valencia)

1 ("H. Alicante"' Alicante)

1 ("JI. Alicante" 1ollcante)

1 ( "JI. Elda· Alicante)
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3 (1 .... Alicante· AU~te)
(1 "JI. Eld.- Alicante")
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2 ( '1 "R. z1JI'larYaga"Gu:i:puzece.·)

(1 "H. Galdacario"' Vizcaya)

2 ( 1 "H. Z1..MI!Taga"Guipuzcoa"

_1 1 "H. Galdacano" Vizcaya.'

2 -c 1 "H. Zurrarraga" Guipuzc:oe·)

( '1- "H. GaMacana" vizcaya'¡.
1 •(,1 "'Nta .St"ol[.kratlZazu"san 5ebasd.,

. 1-:' ("'Nt.a.sra.~aniazu·San sebastlan.t

': 1 t"'ll.Gald5caio"' Vizcaya)

2 C"R.zmarrago"<>rlPU""'¡

. ( "R. Galda""",," Vi"""'¡

1 1"'11 •. 'Ga1dacano"' Vizcaya)

2' ( l"H.Zunarraga"'G\rlFUZcoa)"

( 1 "11. Galdacanolt V.izoay'¡

1 ( "8. Galdacano- Vizcaya) ,

1 ( "R. Zunaxrag." GuipuaColl.)

2 (1"'R.zuinarrag.- Guipuu:oa)..'

(1"!'.Galdacano" Vizcaya)

2 (l"H.Zunarraga"°QrlpuzOOl!l·

(l~.Galdacano"Vizcay.~)

1 ("'H.ZlmIaJ;X"aga" GuiputCOllIt )

2 ( I"H. Zlm!UTaga"' GuiPUZCOll"

( 1"R. Ga1~" Viocaya)

1 "'H. Galdkano· VIZCA~

l. "8. ~aga- GUIPUZCI::&

1 "'H. Gald~ Vl7.C.AY:a

1 "8. Z\.1Tllrraga· GUll'UfD'JI'.

1 1tH. Galdtlicanolt VIZCA'D.
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5990 RESOLt'C10N de 9 de abril de 1985. de la Dirección
Gen"al del Instituto Nat:ional de la Salud. por la que
se anuncia convocatoria para la provisión de plazas
vacantes. de -perJONal facultativo. en los Servicios
Jerarquizados tk ., Institucionflt Sanitarias de la
Seguridad SociaL .; . •

limos. Sres.: De a~uerdo con io preceptuado en el artículo 3.0

del Real Decreto 2166/1984, de 18 de noviembre (<<Boletín Oficial
del Estad"" de 6 de diciembre), .n el articulo 2,°, 4, 'y en la
disposición transitoria de la Orden d.1 Ministerio de Sanidad y
Consumo de 4 d. f.brerO de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" del
6), por la ~ue se resula el sist.ma de provísiónde plazas vacantes .
de ~acu~taUvos ~pec.ialistas en los Servicios Jerarquizados de las
InStltUCIO!le5 SanltanaS de la Seguridad Social,.-.

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Anunciar las convocatorias de concurso para su provisión

mediante turno restrinsido d. traslado y ",rno libre, de 593 PÍ828S

vacan~ & perSonal facultativo en los Servicios Jerarquizados de _
I~s I.nstlt~ci~nes Sanitarias de· la seguridad Sodal, con arregló a las
SIguIentes bases: .

l. Características generales

Los faéultativo& especialistas que: obtenaan plaza en baSe a ~sta
convocatoria no podrán compatibilizar,el desempei"lo de la misma
con un seaundo puesto de trabajo. carxo Q actividad en el sector.
p.úblico, ,salvo IQS supuestos excepcionales previstos.en las disposi.
Clones vtpntes sobre esta matena. . . .. ..

La re\al;íóD de vacantes, el ~mell de trábajo, .turnó y demás
c8l1lcteristlcas de les plazas convocadas. son las que ..·.sp.eeifiean
en el an.XO 2 de la pre....te Résolución,más las que .. dtnven del
Es'!'tuto luridieo d. Penonal M~ Y demás., disposiciones

. apllcabl.... . .. . . ¡ . -', ..' .
. Todas las plazas co.nvocadas. qUedID adlttitas al rtaimea d.
.iomada laboral-de: mañana,!: '-~ ..recosido .n la. Orden- del


